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D. Víctor Renes Ayala, con DNI -------------, en calidad de presidente de la 
Asociación de Vecinos de San Fermín, con CIF -------------, y con domicilio social 
en Avda. San Fermín, 32, de Madrid, CP  28041, y en nombre de sus afiliados, 
vecinos del Barrio de San Fermín, ante ese organismo comparece y como mejor 
proceda en derecho   

  

DICE 

  

Que, dentro del plazo establecido, presenta a los proyectos informativos 

“Adecuación del tratamiento de la EDAR de China”, “Adecuación del tratamiento 
de la EDAR de Butarque”, “Adecuación del tratamiento de la EDAR de Sur” y 
“Tanque de tormentas de Sur y colectores asociados”, su estudio de impacto 
ambiental y la relación de bienes y derechos afectados las siguientes  

  

  

ALEGACIONES 

  

 
1. ADHESIÓN A LA ALEGACIÓN DE LA FRAVVM  

  

Esta Asociación de Vecinos es coautora y firmante, junto a otras Asociaciones 
del Sur de Madrid, de la alegación presentada en nombre de ella por la 
Federación Regional de Asociaciones Vecinales de Madrid (FRAVM).  

  

La presente alegación no pretende ahondar en los argumentos sobradamente 
desarrollados en la alegación de la FRAVM y con los que estamos plenamente 
de acuerdo, sino presentar una visión particular de resarcimiento y justicia social 
hacia los Vecinos de San Fermín ya que consideramos que es el momento y la 



oportunidad de saldar la DEUDA HISTÓRICA que tiene el barrio por los daños 
sufridos durante muchísimos años, daños debidos a las afecciones generados 
por la Depuradora de La China y las diversas infraestructuras asociadas, como 
son los colectores, aliviadores y la histórica degradación del Río Manzanares.  

  

Por tanto, no vamos a abundar ni desarrollar los argumentos propuestos por la 
FRAVVM, aunque merezca la pena enunciarlos para tenerlos en cuenta:  

  

Argumentos Jurídicos: con el incumplimiento de suficientes normas y 

jurisprudencias sobre la distancia mínima de actividades insalubres/industriales 
a las viviendas del barrio de San Fermín. Vulneración del artículo 8 del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos, en relación con el artículo 18.2 de nuestra 
Constitución Española, atendiendo a la jurisprudencia consolidada del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos y acogida por nuestro Tribunal Constitucional; 
así como el incumplimiento del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas sobre la distancia mínima exigida y respaldada por la 
jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo. 

 

Argumentos Analíticos: donde se demuestra la multitud de errores de cálculo 

que contiene el estudio presentado por el Ministerio, así como el inadecuado y 
sesgado modelo de homogeneización que coloca como vencedora a la 
propuesta nº 4 (La China y Butarque Cerradas, y Línea de Fangos en la Sur), 
frente a la realmente ganadora por otros métodos más equitativos, que 
determinan que la mejor opción es la nº 13 (Eliminación de la China y Butarque, 
quedando solamente la Sur), propuesta que es la que defendemos en esta 
alegación.  

  

Argumentos Cualitativos; donde se ponderan con criterios subjetivos multitud 

de pesos, según pareceres que no están suficientemente argumentados, o 
donde incluso no se tiene en cuenta otros criterios como es el importante, justo 
y necesario reequilibrio del Sur. 

  

  
2. UNA VECINA INCÓMODA.  

  

La historia de la Depuradora de La China y sus Colectores está íntimamente 
asociada a la historia del Barrio de San Fermín, y ha acompañado a los vecinos 
con sus malos olores, ruidos y vertidos al Río desde hace 70 años. Y no es cierto 
que la Depuradora estuviera antes que los vecinos ya que la Colonia de San 
Fermín cumple ahora 80 años de historia, eso sin contar la antecesora Colonia 
Popular Madrileña, derruida durante la guerra civil.  

  

En la retina de los vecinos del barrio ha quedado grabado un larguísimo historial 
de las agresiones ambientales que desde la infancia del barrio se relatan como 
parte de nuestro hábitat. 

  

Cómo una y otra vez, y eso durante años, en nuestro entorno se levantaban las 
entrañas del suelo para introducir mega-colectores; que si en la margen derecha, 
que si en la margen izquierda, que si tal aliviadero, que si un ramal para cubrir 
un nuevo desarrollo urbanístico, y más tubos y tubos…  



  

Veíamos con estupor aquellos días de tormenta, que el aliviadero de la margen 
izquierda escupía los detritus de los madrileños al río, esparciendo en sus 
márgenes restos de compresas, heces, papeles, plásticos … y ahí quedaban 
durante tiempo hasta que la nueva tormenta se las llevara río abajo. Aun, hoy en 
día, podemos continuar observando en el margen del Río desperdicios 
arrastrados por las crecidas.  

  

Y “la canal”, aquella aprendiz de acueducto que traía las aguas fecales del arroyo 
Abroñigal para abastecer el riego de las huertas del Manzanares. Recuerdos 
tristes de aquellos fallecidos al intentar cruzarla, ya que era ésta, o el paso de 
las vías del tren, el único medio de vadear el río para llegar a Legazpi.  

  

Y no por sufrir la Depuradora de La China, gozaban los vecinos de San Fermín 
de los beneficios que la depuración pudiera ofrecer al Río, ya que solo trataba 
las aguas de la margen izquierda, mientras que la margen derecha, el extrarradio 
de la ciudad, seguía sin depurarse y arrojaba directamente al Río sus desechos 
hasta años más tarde. Recuerda el barrio aquellas inquietas jóvenes retinas, 
cómo se entretenían lanzando piedras para hacer hundir los estómagos y tripas 
flotantes que vertían los mataderos cercanos.  

  

De homónimo nombre a la Depuradora también “hemos disfrutado” del vertedero 
de la China, enorme montaña de basura, incuria mefítica, que la ciudad fue 

acumulando en el barrio para recordarnos que somos el Sur de la Ciudad. 
Montaña que era trasladada de un punto a otro, siempre en nuestro barrio, al 
albur y capricho de la operación especulativa del momento.   

  

Y como la inmundicia nunca va sola, para aislarnos del todo, fuimos rodeados 
de infraestructuras indeseables; vías férreas, AVE, nudos sur y súper sur, bypass 
autovía Andalucía, infraestructuras que construyeron el telón del olvido, el muro 
de la vergüenza que los bien pensantes de la ciudad ocultaba para simular que 
no existía.  

  

Pero eso sí, los olores, los mosquitos, el ruido, la pestilencia, la insalubridad, de 
la Depuradora de la China ahí ha estado, impertérrita todos estos años, esa 
vecina incómoda que lejos de participar en el ornato de los espacios comunes 
del vecindario nos recuerda que somos una comunidad que no merece dignidad, 
que somos Sur y lo tenemos merecido.  

 

  

 3. DEUDA HISTÓRICA CON SAN FERMÍN Y EL SUR  

  

Pero un barrio no renuncia a su dignidad, y así lo ha hecho durante años San 
Fermín. Por mucho que se hayan querido silenciar la voz de los vecinos con 
falsas promesas, los vecinos seguiremos defendiendo lo que en justicia 
demandamos y es que la Depuradora de La China tiene que desaparecer y 
pasar a formar parte de un triste recuerdo de olvido y abandono.   

  

Falsas promesas de desmantelamiento de la depuradora que han proclamado, 
desde la solemnidad que da el poder, los últimos alcaldes de Madrid, desde 



Gallardón, pasando por Botella, y terminando con Carmena.  Poder que luego 
utiliza el Ministerio para la Transición Ecológica, revistiendo sus argumentos en 
un falso estudio técnico de idoneidad, para decirnos a los vecinos del Sur que 

eso de la transición no va con nosotros, que mejor que permanezcamos igual, y 
que la ecología es demasiado esnob para malgastarla en un barrio de humildes 
trabajadores del sur de Madrid.  

  

Tenemos que remontarnos a finales de los 70, cuando con la recién estrenada 
democracia los vecinos nos permitimos el gusto de empezar a alertar de las 
afecciones nauseabundas a las que nos tenía sometido el Río, la Depuradora y 
los Colectores, y así lo expresamos en los boletines de la Asociación de 1978 y 
79.  

  

  

 
  

 

 Los años 80 fueron complicados para el barrio y las reivindicaciones de lo social 

y sobre todo la pandemia que supuso para el barrio el problema de la heroína 

segó cualquier capacidad de protesta que no tuviera que ver con un barrio 

sobreviviendo entre la vida y la muerte. 



Pero llegaron los 90 y las promesas incumplidas y el abandono y deterioro 

medioambiental latente explotó en multitud de acciones de protesta recordando 

el derecho a respirar de los vecinos de San Fermín.  

  

Y en el año 1991, envueltos en un cúmulo de despropósitos y abandono, el barrio 
de San Fermín sale a la calle y dice BASTA.  

    

 

 



Se inician acciones de protesta, marchas y visitas a la depuradora, 

intervenciones en el Pleno de la Junta Municipal y ante las promesas 

reiteradamente incumplidas del Ayuntamiento, el año 1992 preguntamos 

¿CUÁNDO? 

 

  



En el año 93 la sentencia es clara, San Fermín recibe una respuesta inequívoca 

por parte de las administraciones: vuestro destino es la INCURIA (negligencia, 

descuido, desidia, desaliño, apatía, desgana, indiferencia, abandono, pereza, 

flojedad, frialdad, imprevisión, despreocupación) MEFÍTICA (fétido, hediondo, 

pestilente, insalubre, malsano, dañoso, apestoso, inmundo, cochambroso, 

maloliente, pestífero, nauseabundo, infecto, viciado, repugnante), dos palabras 

que a día de hoy siguen definiendo la actitud de nuestros gobernantes hacia 

nuestro barrio.  

  

  

 
  

  

  

La situación era clara, no podíamos esperar de las administraciones sensibilidad 
medioambiental para entender otro modelo de desarrollo de la ciudad.  

  

Así pues, nos pusimos en marcha, empezamos a construir nuestros sueños 
realizando plantaciones vecinales, limpiando los puntos negros, organizando 
marchas ecologistas para poner en valor el patrimonio ambiental e histórico del 
entorno del Río, elaborando guías de conocimiento del medio. Y se fueron 
sumando Asociaciones y vecinos del sur de Madrid, y nació la Plataforma por la 
Recuperación el Río Manzanares y fuimos pioneros de un ecologismo urbano 
real. 

 



 

  



 
  

  

Poco a poco la ciudad empieza a descubrir el tesoro oculto que guardaba el 
entorno del Río, se empieza a hablar de la construcción del Parque Lineal del 
Manzanares, se reciben visitas de políticos, el alcalde nos visita, e incluso el Rey 
emérito, y se arrancan algunos presupuestos de inversión en la Depuradora para 
que, tan insignes pituitarias, no sufran los desagradables hedores a los que las 
“narpias” de San Fermín tan acostumbradas están.  

  

  

 
   

  

Pero cuando nuestros gobernantes descubren el enorme potencial que presenta 
el entorno del Río, no lo hacen para preservar el medio ambiente y cumplir con 
el Plan Especial del Parque Lineal del Manzanares. Plan Especial que desde los 
movimientos sociales habíamos conseguido influir en su redacción para que 



fuera sostenible, ecológico generador de reequilibrio territorial y respetuoso con 
su medio arqueológico, histórico y medioambiental. Por el contrario, empiezan a 
proponer su modificación para implantar actividades especulativas y de gran 
impacto medioambiental.  

  

De nuevo San Fermín se tiene que movilizar y presentar alegaciones en contra 
de la construcción de un Rockódromo para 30.000 espectadores y un campo de 
golf gestionado mediante un club privado.   

  

Parece el destino de los tiempos que los vecinos siempre tengamos que estar 
presentando alegaciones para impedir el incumplimiento de las promesas y la 

planificación que las propias administraciones habían proyectado. (Véase que 
en estos momentos nos encontramos en lo mismo).  

   

Más adelante llegarían operaciones como la actual Caja Mágica, inversión 
multimillonaria infrautilizada y de dudosa rentabilidad social y económica, o el 
fallido sueño olímpico con propuestas abandonadas como el canal de regatas.  

  

 
  

  

Aun así, conseguimos arrancar una primera fase de construcción del Parque, al 
estilo faraónico del gobernante de turno y muy lejos de la propuesta de diseño 
vecinal, más sostenible y adaptado al entorno fluvial en el que está integrado. 



Parque con el que desde el primer día consideramos que era nuestra obligación 
colaborar para que los vecinos cuidaran de aquello que tantos años habíamos 
trabajado para conseguir.  

  

 
  

  

  
4. RÍO DE OPORTUNIDADES  

  

El año 83, construimos el Aula Huerto La Semilla en unas escombreras junto al 
río, y promovida por profes y alumnos del Colegio Público Republica del Brasil, 
la Escuela Infantil San Fermín, el grupo scout Kober, el Centro de Educación 
Compensatoria, la Escuela de Adultos del barrio y la Asociación de Vecinos. Este 
espacio fue pionero y soporte para promover una propuesta vecinal alternativa 
al desarrollo urbano y reequilibrador que ofrecía la oportunidad del Parque Lineal 
del Manzanares. Se pusieron en sus instalaciones iniciativas de formación para 
el empleo, empresas de inserción de jardinería, aula de educación ambiental, 
vivero de plantas, flores y árboles para la repoblación del parque, soporte para 
que los vecinos se encargaran del mantenimiento de lo plantado, etc. Y así 
funcionó hasta que fue expulsada por la Caja Mágica.  

  

Y es que siempre hemos sido conscientes que la solución del Sur pasa por una 
visión de desarrollo sostenible aprovechando las potencialidades que este gran 
territorio ofrece.  

  

Solo hay que leer el estudio de impacto ambiental redactado por el MITECO y 
objeto de la presente alegación, para entender el enorme y único potencial 
paisajístico, arqueológico, natural, medioambiental, histórico que el entorno 
atesora.  

  
Un Río de oportunidades económicas sostenibles y sociales que pueden saldar 

la deuda de una ciudad desequilibrada Norte-Sur y que, mediante su desarrollo 
inteligente y de acuerdo a los objetivos de la AGENDA 2030, podríamos 
definitivamente dar una oportunidad a los vecinos de los barrios del sur.  

  

En este sentido, estos últimos años hemos empezado a reflexionar y a hacer 
propuestas colectivas para de nuevo devolver a los vecinos el protagonismo de 
su futuro. Y así hemos organizado jornadas de debate y propuesta para plasmar 
en documentos el Río que queremos.  



 
  

  

 
  

  

Y estas propuestas pasan indefectiblemente por la eliminación de la 
depuradora de la China.  

 

Y es imprescindible su eliminación por multitud de razones, unas que palían los 
efectos negativos que acarrea su existencia y que han quedado sobradamente 
argumentadas en la alegación presentada por la FRAVM en nombre de las 

Asociaciones de Vecinos de la zona, entre las que está incluida la de San 
Fermín:  

  

A. Las ya definidas afecciones de ruidos, olores, salud, cercanía a las 
viviendas, etc.  

  

Pero en este documento queremos fijarnos, no tanto en los perjuicios que 
acarrea su existencia, sino en las oportunidades que ofrece la desaparición de 
la Depuradora de La China:  

  

B. Devuelve unos terrenos importantes, casi 20 Ha. de suelo, al parque, un 
territorio al que reiteradamente se le han dado grandes mordidas de suelo, 



ocupado por infraestructuras muy agresivas; nudo sur, Nudo Súper Sur, 
bypass autovía Andalucía, estaciones eléctricas y subestaciones de gas. 
La enésima gran mordida fue la Caja Mágica que ocupó la última zona de 

vega natural en el tramo I del parque, hasta el punto de encorsetar el 
cauce entre el edificio de las instalaciones deportivas y el parking, que a 
su vez fue construido sobre el estanque de tormentas de La China. Ambas 
instalaciones, de carácter duro, obligaron ya en su momento a modificar 
el Planeamiento para permitir su edificabilidad en una zona verde. Por 
tanto, consideramos que recuperar el suelo que en estos momentos 
ocupa la Depuradora de La China, de alguna manera, compensaría la 
agresión en términos de ocupación del suelo que provocó la construcción 
de la Caja Mágica   

  

C. Y la devolución de estos terrenos facilitará el resolver el cuello de botella 
que se genera entre el tramo I y el II del Parque Lineal del Manzanares. 
La actual ubicación de la Depuradora de la China imposibilita utilizar la 
margen izquierda del Río ya que la Depuradora linda con el cauce. 
Además, hemos de reseñar que su límite Sur linda con el Nudo Súper Sur, 
una infraestructura realizada con dudosa calidad que confina el cauce del 
río tanto en su sección transversal como en su gálibo. Por tanto, el 
conjunto de Depuradora de la China y el Nudo Súper Sur, representa una 
de las mayores agresiones desde el punto de vista de continuidad del Río, 
interrumpe la linealidad del llamado Parque Lineal e interrumpe el 
ecosistema fluvial formado por río y vegas. Y es precisamente este 
objetivo, ya avanzado con la naturalización del Río Manzanares, en el que 
todos los agentes, administraciones y sociedad civil, coincidimos. 
Conseguir la continuidad del río convirtiéndolo en un eje natural Norte-Sur 
para permeabilizar hacia la ciudad de Madrid las influencias naturales que 
puedan aportar la cuenca sur y norte del Manzanares.  

  

D. Pero también la desaparición de la Depuradora de La China ofrece una 
oportunidad para un nuevo equipamiento, esta vez sí, integrado en el 
medio natural en el que está ubicado. Como ya hemos reclamado en la 
alegación presentada a través de la FRAVM, no renunciamos a que 
algunos de los usos que la depuradora presta se siga manteniendo. 
Estamos hablando que consideramos muy importante que se remonte 
agua de la Depuradora Sur para que desde la China se pueda regular el 
caudal del Río en un régimen hidrográfico saludable, e incluso, a ser 
posible, remontando las aguas hasta el Nudo Sur para que los beneficios 
de un mayor caudal ya se noten desde el inicio del Parque Lineal (la zona 
del río en su tramo urbano más naturalizada de la ciudad). Esto junto con 
el mantenimiento como cabecera de agua regenerada para riego de 
parques, nos empieza a apuntar el interés que puede alcanzar la 
instalación desde la perspectiva de Investigación y Desarrollo (I+D+i). Y 
es que, aprovechando los edificios industriales de mediados del siglo 
pasado que la depuradora posee, junto a su ubicación estratégica, y el 
papel relacionado con el agua que puede desempeñar, bien podría 
convertirse en un espacio para el estudio, investigación y la divulgación 
de temas relacionadas con el medio ambiente, el agua, la energía, y el 
reto para la transición ecológica. Una Universidad Popular del Sur, 

también con tareas de interpretación del medio (aula de naturaleza), que 



desde estas líneas proponemos a asumir el reto al Ministerio para la 
Transición Ecológica.   

  

Estaríamos encantados los vecinos del Sur, y en particular los de San 
Fermín, en acoger una instalación tan innovadora como la que 
proponemos y colaborar con el MITECO para ponerla en marcha.  

  

E. Precisamente tras la depuradora se oculta una de las formaciones 
geológicas que atesora la cuenca baja del Río Manzanares. Estamos 
hablando de los cantiles de yeso que jalonan la margen izquierda del Río 
Manzanares, cantiles que aguas abajo, han sido protagonistas de varios 
hitos de interés tanto arqueológicos (sobre uno de ellos se encuentra el 
importante yacimiento Carpetano), como históricos (durante la guerra civil 
española). En ellos se excavaron cuevas y trincheras que posteriormente 
fueron ocupados por la última población troglodita de Madrid), e incluso 
naturales (cobijos para anidación de especies avícolas). Pues bien, la 
Depuradora de la China se encuentra a los pies del primer cantil de yesos 
que se puede encontrar en el recorrido Norte-Sur del Río y el único que 
se encuentra en el tramo urbano del parque. Entendemos que sería de 

especial interés facilitar el acceso a ellos al visitante del Parque, por lo 
que, en cualquier caso, la instalación que pudiera haber en la actual 
ubicación de la depuradora debería preservar el acceso libre a los 
cantiles.  

  

F. Por último, no debemos olvidar la procedencia del topónimo de la China. 
Posiblemente éste se remonta a una de las obras civiles de mayor interés 
histórico que contiene el Parque Lineal, que no es otro que el Real Canal 
del Manzanares, construido en 1770 por Carlos III. Dicho Canal estaba 
jalonado por esclusas para salvar los desniveles y de esa manera poder 
remontar el cauce aguas arriba. En cada una de esas esclusas se ubicaba 
algún molino que aprovechaba el potencial hidráulico para realizar 
cualquier tipo de trabajo.  

  

Según los estudios realizados, se estima que, con toda probabilidad, bajo 
las instalaciones de la Depuradora de La China, o en su entorno, se 
encontraba la esclusa nº 3 y en ella el molino de la China, un artefacto 

utilizado para moler la piedra utilizada en la fabricación de China. Su 
recuperación o recreación sería interesante de cara a dotar de un 
elemento simbólico el equipamiento que hemos descrito en el apartado 
D.  

  

  

En virtud de lo que antecede   

  

SOLICITA  

  

Que, de acuerdo a los argumentos expresados en la alegación presentada por 
la FRAVM, y resumidos en el punto nº 1 de la presente, se reconsidere que la 
mejor alternativa es la 13 (eliminación de La China y Butarque y solo 



permanencia de la depuradora Sur), y que sea acompañada de las siguientes 
medidas complementarias.  

  

Confinar la EDAR Sur (línea de agua cerrada).  

  

Bombeo de agua depurada desde La Sur a La China, o al Nudo Sur, para su 
reinyección en el Río a fin de mantener el régimen de caudales y para minimizar 
o eliminar la afección a la red de agua regenerada.  

  

En el mismo sentido, considerar el aumento del volumen de agua tratada en la 
EDAR de Viveros y la eventual construcción de otra EDAR (posiblemente 
subterránea) aguas arriba de La China. Y también, considerar el incremento de 
agua liberada al Río en el embalse del Pardo y/o de Santillana.  

  

Incorporar las medidas precisas para eliminar o minimizar el impacto que supone 
la concentración del tratamiento de los lodos en la EDAR Sur.   

  

Una vez eliminada la depuradora de La China, devolver los terrenos e 
incorporarlos para el uso público para compensar aquellos ocupados por 
infraestructuras viarias y la Caja Mágica.  

  

Resolver con ello la continuidad del Río y Parque aliviando el cuello de botella 
generado por el conjunto Depuradora y Nudo Súper Sur.  

  

Considerar el aprovechamiento de los edificios industriales de valor que tiene la 
Depuradora, para integrarlos en un equipamiento de corte 
educativo/investigación relacionado con el agua, la energía y el medio ambiente 
en forma de Universidad Popular.  

  

Liberar el entorno de los cantiles de yeso para facilitar su acceso a la visita 
pública como primera muestra de tan singular formación geológica típica del 
tramo sur de las vegas del Río Manzanares  

  

Estudiar la posibilidad, si fuera posible, de recuperar los restos históricos del Real 
Canal del Manzanares, la tercera esclusa y el molino de la China como símbolo 
del futuro equipamiento de la China.  
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